
Sangolquí, 15 de mayo de 2019 

Señora 

ADRIANA ISABEL AÑAMISI GUALOTUÑA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en acto de constitución de ESPECIALIDADES 
MÉDICAS RENUEVOMED CIA.LTDA., celebrado en esta fecha, los socios fundadores 
tuvieron el acierto de elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
perlodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui. 

En esta calidad Usted tendrá la Representación Legal y Extrajudicial de la Compañía y sus 
atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones contenidas en los Estatutos 
Sociales de ESPECIALIDADES MEDICAS RENUEVOMED CIA.LTDA., constantes en la 
escritura de constitución celebrada el 15 de mayo de 2019 en la Notaria Cuadragésima 
Tercera del cantón Quito, 

A] felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. 

Atentamente, 

SR. ENMANUEL ENRIQUE AGILA PALACIOS 
PRESIDENTE 

RAZÓN.- En esta fecha acepto cumplir el cargo de GERENTE GENERAL y prometo 
desempeñarlo fiel y legalmente. 
Sangolquí, 15 de mayo de 2019. 

    
   

4SAR SRA. ADRIAN, 
C.l. 1716155690 

EL AÑAMIS! GUALOTUÑA 
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